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118 Hablar de radio indígena era referirse a un medio que intenta ser un lazo comunicativo entre 

los miembros de una comunidad que comparten una misma lengua, y que manifiestan sus necesidades y 

visiones del mundo frente a un micrófono. La radio indígena es un medio que aspira  a retratar desde el 

mundo de las sonoridades, las expresiones propias de un pueblo: palabras, arte, cultura, hábitos y 

costumbres. Isauro Chávez, director de la radiodifusora XECTZ, la Voz de la Sierra Norte en Cuetzalan, 

Puebla, México explica: “Al hablar de grupos indígenas abordamos un enfoque diferente de la sociedad, la 

economía, la organización y lo ritual.”
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uso social

119 En este sentido es necesario explicar que México existe un organismo llamado Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los pueblos indígenas, el cual tiene bajo su control a  20 estaciones 
indígenas oficiales, esto es creadas por el gobierno para cubrir su cuota de multiculturalismo, y pluralidad 
social. Obviamente, aquí el concepto de multiculturalismo es visto de manera político-pragmático.
120  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en: 
http//www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=14/07/2014, revisado el 21 de julio de 
2014.
121
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122 Inicialmente al hablar de radio comunitaria era remitirnos al mundo rural (Radio Huyacocotla en 

Veracruz), suburbano, (La Voladora  en Amecameca), y urbana (Radio Bemba en Sinaloa), etcétera. En la 

Ciudad de México tenemos emisoras comunitarias, la emblemática: La qué huelga, creada a partir del 

conflicto de la UNAM en 1999 por estudiantes de las facultades de Ingeniería, Ciencias Políticas y Filosofía 

y Letras; y en el Estado de México se contó con Radio Coyote, transformado en Radio Neza, una radio 

multicultural, creada y dirigida a la población de Ciudad Nezahualcoyotl proveniente de Puebla, Oaxaca, 

Veracruz y Tlaxcala, y buscan un espacio para el diálogo. A nivel internacional, se tienen ejemplos como 
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Radio Jardín generada a partir de los expulsados de Colombia, y en Argentina tenemos la Colifata emisora 

producida por paciente de un hospital psiquiátrico (Lizarazo). 
123  Radio Teocelo transmite a más de 300 mil habitantes de los municipios de Teocelo, Xico, 
Coatepec, Cosautlán, Ixhuacán, Ayahualulco, Tlaltetela, Totutla, Huatusco, Emiliano Zapata, Jalcomulco, 
Acajete, Banderilla y parte de Xalapa, capital de Veracruz.
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124  estaba ubicada en Texcoco, Estado de México.
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La 

Reforma Constitucional de Telecomunicaciones y Radiodifusión

La Ley Federal de 

Telecomunicación y Radiodifusión 2014, 

125  Ley Federal de Telecomunicación y Radiodifusión en: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=14/07/2014, revisado el 21 de julio 
de 2014.  
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concesión única para prestar todo tipo de servicios

126   I.          Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro a 
través de una red pública de telecomunicaciones; 

   
 II.          Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los 
Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público 
para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus 
fines y atribuciones. 

              Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas 
sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

              En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro 
servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario, 
deberán obtener una concesión para uso comercial; 
 III.          Para uso privado: Confiere el derecho para servicios de telecomunicaciones 
con propósitos de comunicación privada, experimentación, comprobación de viabilidad 
técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipos sin fines 
de explotación comercial, y 

 IV.         Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de 
lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; 
así como las que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

              Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de 
la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo 
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los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de 
género y pluralidad. 

              Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto 
y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus 
conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten 
la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los 
objetivos para los que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas 
e identidades indígenas.

127 . Es necesario acentuar que los medios comunitarios no estaban en la ley, por ello 
durante años se    mantuvo una ardua lucha por la obtención de permisos, tal como se mencionó 
anteriormente. 
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129  El 11 de septiembre de 2014 el IFT organizó el evento: Mesas de trabajo sobre concesiones de 
uso social comunitarias e indígenas para la operación de estaciones radiodifusoras. 
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131  Artículo 89. Los concesionarios de uso social, acorde con sus fines, podrán obtener ingresos de 
las siguientes fuentes: 

 I.           Donativos en dinero o en especie; 
 II.          Aportaciones y cuotas o cooperación de la comunidad a la que prestan servicio; 
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 III.          Venta de productos, contenidos propios previamente transmitidos de conformidad con su fin y 
objeto o servicios, acordes con su capacidad tanto legal como operativa sin que se encuentre comprendida 
la emisión de mensajes comerciales y venta de publicidad, con excepción de lo dispuesto en la fracción VII 
del presente artículo; 

 IV.         Recursos provenientes de entidades públicas para la generación de contenidos programáticos 
distintos a la comercialización; 

 V.          Arrendamiento de estudios y servicios de edición, audio y grabación; 
 VI.         Convenios de coinversión con otros medios sociales para el mejor cumplimiento de sus fines de 

servicio público, y 
 VII.        Venta de publicidad a los entes públicos federales, los cuales destinarán el uno por ciento del 

monto para servicios de comunicación social y publicidad autorizado en sus respectivos presupuestos al 
conjunto de concesiones de uso social comunitarias e indígenas del país, el cual se distribuirá de forma 
equitativa entre las concesiones existentes. Las Entidades Federativas y Municipios podrán autorizar hasta 
el uno por ciento para dicho fin de conformidad con sus respectivos presupuestos. 

                 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para las concesiones de uso social comunitarias 
e indígenas. 
 La ausencia de fines de lucro implica que dichos concesionarios no perseguirán dentro de sus 
actividades la obtención de ganancias con propósitos de acumulación, de tal suerte que los remanentes de 
su operación sólo podrán invertirse al objeto de la concesión. Para recibir donaciones en dinero o en 
especie, los concesionarios de uso social deberán ser donatarias autorizadas en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 Los concesionarios de uso social que presten el servicio de radiodifusión deberán entregar 
anualmente al Instituto, la información necesaria con el objeto de verificar que la fuente y destino de los 
ingresos se apeguen a los fines para los cuales fue otorgada la concesión. 
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